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Julio veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso: Filiación Extramatrimonial Post Mortem y Petición de Herencia 
Radicado: 2018-00350 

 
 

Téngase en cuenta para los efectos pertinentes, el correo electrónico suministrado 
en memorial allegado al Despacho el 10 de julio del presente año, por el 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Ahora, teniendo en cuenta la respuesta ofrecida por el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses al demandante y la cual fue adjuntada, 
considera innecesario el Despacho efectuar el requerimiento solicitado, pues son 
claras y sensatas las razones expuestas por la entidad para justificar la demora en 
la emisión del dictamen a ella encomendado. 
 
Finalmente, habrá de indicarse al petente que todos los memoriales deben ser 
ingresados a través del correo electrónico 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de que queden registrados en 
el Sistema de Gestión, sin que exista correo alterno para tales efectos, aclarando 
que las actuaciones realizadas en cada uno de los procesos pueden ser 
consultadas a través de la página de la Rama Judicial en el link “consulta de 
procesos” y mediante los estados electrónicos en los cuales es cargada la 
respectiva providencia a notificar, a través de la misma página.     
 

 
 

NOTIFÌQUESE 
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